
FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

Estudios sobre la valoración de prueba en la acción de revisión, y la 

cosa juzgada 

 TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

Abogado 

AUTORES:  

Rojas Aguilar, Eyler (ORCID: 0000-0002-2897-7150) 

Reyna Vela, Ruth Alejandra (ORCID: 0000-0002-2030-7339) 

ASESOR:  

Dr. Paredes Diaz, Eliseo (ORCID:0000-0003-1720-7035) 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Derecho Penal, Procesal Penal, Sistema De Penas, Causas Y Formas Del 

Fenómeno Criminal 

MOYOBAMBA – PERÚ 

2022 



ii 

DEDICATORIA 

 

 

 

 

 

 

 

Este proyecto es dedicado a 

nuestras dos hermosas hijas: Eyssé 

Alessia y Eyko Alizé Rojas Reyna, 

quienes son la motivación e 

inspiración para poder superarnos 

cada día y así luchar juntos para un 

futuro mejor.  



iii 

 

 

 

AGRADECIMIENTO: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecer a Dios por estar presente en 

esta etapa tan importante de nuestras 

vidas, otorgándonos una familia 

maravillosa, quienes ponen las manos 

en nuestros corazones, dándonos el 

ejemplo de superación humildad y 

sobre todo sacrificio. 

 

A mis docentes del curso de titulación 

por su apoyo incondicional en el 

presente proyecto. 

 

 



iv 

Índice de contenidos 

Carátula…………………………………………………….…….……………..……….i 

Dedicatoria. ………. ……………..……………………………………………….……ii 

Agradecimiento: ............................................................................................................ iii 

Índice de contenidos..................................................................................................... iv 

Índice de tablas ............................................................................................................... v 

Resumen ........................................................................................................................ vi 

Abstract……………………………………………………………………………….vii 

I. INTRODUCCIÓN ..................................................................................................... 1 

II. MARCO TEÓRICO .................................................................................................. 4 

III. METODOLOGÍA .................................................................................................... 14 

3.1 Tipo y diseño de investigación: .................................................................... 14 

3.2 Categorías, subcategorías y matríz de categorización apriorística. ...... 14 

3.3 Escenario de estudio. .................................................................................... 14 

3.4 Participantes: .................................................................................................. 15 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos .................................... 15 

3.6 Procedimientos ............................................................................................... 16 

3.7 Rigor científico ................................................................................................ 16 

3.8 Método de análisis de la Información ......................................................... 17 

3.9 Aspecto éticos................................................................................................. 17 

IV. RESULTADOS ...................................................................................................... 19 

4.1. Descripción de Resultados ............................................................................... 19 

V. DISCUSIÓN………………………………………………………………...……...28

VI. CONCLUSIONES .................................................................................................. 30 

VII. RECOMENDACIONES......................................................................................... 31

REFERENCIAS ............................................................................................................. 32 

ANEXOS......................................................................................................................... 35 



v 

Índice de tablas 
Tabla Criterios de valoración   ………………………………………..………….19 

Tabla 2 Cosa Juzgada y acción de revisión………………………………..……20 

Tabla 10 Matriz de Categorización………………………………………..………36 



vi 

Resumen 

El objetivo de la investigación, Identificar los criterios de valoración de la prueba 

en las acciones de revisión que influyen en la cosa juzgada, en la Jurisprudencia 

Peruana, 2015-2021; constituyendo una investigación básica, de diseño de 

estudios de casos, habiéndose utilizado como instrumentos la guía de entrevista 

y guía de análisis, la muestra fue Casaciones y Acuerdos Plenarios, con 

entrevista de 3 expertos (Juez, Fiscal y abogado defensor); oobteniéndose como 

resultado que la jurisprudencia peruana, en el periodo del 2015 al 2021, y se 

evidencio  como resultado  que  la valoración probatorio por causal de inocencia 

en la acción de revisión se rige por la existencia de prueba nueva relevante, 

surgida después de la sentencia condenatoria, concluyendo, que los criterios 

sobre la valoración de la prueba en las acciones de revisión se centran de forma 

directa en la normatividad, legalidad, legitimidad y máximas de la experiencia de 

los Juzgadores en la Sala Penal Permanente de la República del Perú. 

Palabras clave: acción de revisión, cosa juzgada y la pena. 
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Abstract 

The objective of the research, to identify the evaluation criteria of the evidence in 

the review actions that influence res judicata, in the Peruvian Jurisprudence, 

2015-2021; constituting a basic investigation, of design of case studies, having 

used as instruments the interview guide and analysis guide, the sample was 

Cassations and Plenary Agreements, with interviews of 3 experts (Judge, 

Prosecutor and defense attorney). Obtaining as a result that the Peruvian 

jurisprudence, in the period from 2015 to 2021, and it was evidenced that the 

criteria on the evaluation of the evidence in the review actions focus directly on 

the regulations, legality, legitimacy and maxims of the experience. of the Judges 

in the Permanent Criminal Chamber of the Republic of Peru. 

Keywords: review action, res judicata and penalty. 
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I. INTRODUCCIÓN

El apartado 439 inciso  4 del Código Procesal Penal, al regular la causalidad 

de revisión de sentencias condenatorias firmes, defensa probatorias de 

inocencia,  no solamente ha establecido una  excepción, a la pauta general 

de los efectos de  cosa juzgada, consistentes en la ejecutoriedad y la 

imposibilidad de volver a revisar una pretensión penal entre las mismas 

partes (Casación N° 423-2019- Arequipa del 28/04/2021), sino que habilita 

la postulación de defensas probatorias por alegación de inocencia, no 

obstante, actualmente se verifica una incertidumbre jurídica en el  dominio 

de los estándares de inocencia o criterios de valoración de la prueba en los 

operadores del derecho (jueces y abogados), para  promover y resolver una 

acción de revisión por causal de inocencia, contenida en el artículo 439 

inciso 4 del NCPP, dado que ésta acción, según Taruffo (2008) a diferencia 

del proceso común, parte de una decisión de culpabilidad firme, en el cual 

la presunción de inocencia ya fue desvirtuada y el principio “más allá de 

toda duda razonable” no se aplica. 

La situación descrita se debería, según San Martín (2015), al carácter 

excepcional de la acción de revisión, que ha permitido un desarrollo 

jurisprudencial esparcido y minoritario de las causales de la referida acción, 

propiciando un desconocimiento en los jueces y letrados sobre los criterios 

de valoración para enervar un dictamen condenatorio con calidad de cosa 

juzgada.  

Sin embargo, las consecuencias que está provocando, consiste que en su 

gran mayoría las acciones de revisión están siendo desestimadas por la 

Corte Suprema, sin un mayor desarrollo de los parámetros de los 

estándares de valoración   probatoria de inocencia, comprendida en el 

inciso 4 del apartado 439 del NCPP.  

Situación que de continuar se estaría vulnerando la presunción de 

inocencia y al valor justicia, al no poder revertir una condena firme,  sobre 
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una persona que podría ser inocente o de revertir una sentencia en calidad 

de cosa juzgada generando impunidad, sin embargo, ante la ausencia de 

un desarrollo uniforme jurisprudencial genera inseguridad jurídica en el 

sistema de justicia penal, por la sensación social de haber condenado 

talvez a un inocente o de haber dejado sin efecto el cumplimiento de una 

condena.  

Por lo que, la tesis pretende identificar y explicar los criterios o estándares 

de valoración probatoria desarrollados por la jurisprudencia peruana en las 

acciones de revisión, por alegación de inocencia (inciso 4 del art. 439 del 

NCPP), permitiendo un sistema de justicia penal con respecto a las 

garantistas constitucionales del imputado.   

Ante el diagnóstico descrito, consideramos como problema general lo 

siguiente ¿De qué manera la valoración de la prueba, en las acciones de 

revisión, influye en la cosa juzgada, en la jurisprudencia peruana, 2015-

2021? Respecto a los problemas específicos: 1.- ¿Cuáles son los criterios 

sobre la valoración de la prueba en las acciones de revisión, en la 

jurisprudencia peruana? 2.- ¿Cuáles son los efectos que produce la cosa 

juzgada en materia penal?  3.- ¿Cuál es la relación existente entre la 

valoración de la prueba en la acción de revisión y la cosa juzgada? 

 
La justificación en el ámbito de la conveniencia, se apreciará en el 

contenido de la tesis, por cuanto, desarrolla estándares de valoración de la 

prueba en defensa probatorias por alegación de inocencia en acciones de 

revisión. La Relevancia Social de la investigación se aprecia en los 

resultados, por cuanto, permite interpretar y aplicar correctamente el 

apartado 439 inciso 4 del NCPP respetando la cosa juzgada, la presunción 

de inocencia y el valor justicia. El valor teórico de la tesis, lo apreciaremos 

con el desarrollo, dogmático, doctrinario y jurisprudencial sobre los 

estándares probatorios de inocencia para valorar la prueba en las acciones 

de revisión. La Implicancia práctica, de la investigación se configura en  

solucionar problema actual  en el ámbito de los estándares probatorios de 

inocencia de la causal contenida en el artículo  439 inciso 4 del NCPP, 
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permitiendo el conocimiento y dominio de los criterios de valoración que se 

deben aplicar para resolver una acción de revisión; y la utilidad 

metodológica, se canaliza  en la aplicación de dos instrumentos 

metodológicos: la Guía de Análisis de Fuente Documental y Guía de 

Entrevista; instrumentos que han permitido efectuar un tratamiento 

metodológico y científico de la información contenida en la investigación; 

generando  que en su debida oportunidad, ampliar futuras investigaciones  

utilizando la misma metodología, técnicas e instrumentos. 

 

En la tesis se han planteado como objetivo general: Identificar los criterios 

de valoración de la prueba en las acciones de revisión que influyen en la 

cosa juzgada, en la Jurisprudencia Peruana, 2015-2021; y como Objetivos 

específicos: 1.- Analizar los criterios sobre la valoración de la prueba en las 

acciones de revisión, en la jurisprudencia peruana. 2.- Analizar los efectos 

que produce a cosa juzgada en materia penal. 3.- Describir la relación 

existente entre la valoración de la prueba en la acción de revisión y la cosa 

juzgada. 

 

En relación a las hipótesis, al tratarse de una tesis con enfoque cualitativo, 

no se va a desarrollar, no obstante, en el transcurso de la investigación se 

formularán oportunamente. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Dentro del contexto, de los antecedentes de la tesis encontramos la 

investigación internacional  de Mejía (2020), quien utilizando el método de 

investigación dogmático, analizando a través de la normativa vigente en el 

Ecuador y su contradicción con los estándares jurisprudenciales y 

referencias legales,  concluye  que para alegar la inocencia, es necesario 

una estándar  probatorio suficiente a efectos que proceda  la causal del 

recurso extraordinario de revisión, en ese sentido, dicha investigación, al 

igual que la presente, parten de la premisa de la necesidad de actuación 

aprobatoria para quebrantar la  sentencia condenatoria, no obstante, no 

postula cuales son los criterios de valoración para apreciar esa nueva 

actuación probatoria.  

. 

Por su parte, Vernengo (2015), en la investigación sobre la jurisprudencia 

española sobre los casos referidos al tema, concluye que la modificación de 

la sentencia firme es un acto de negarse a perseguir la revocación del 

derecho a una orden de forma independiente; por lo tanto, no puede 

considerársele a la revisión como un recurso, es decir,  se busca con el 

recurso de revisión  la verdad material, dada la existencia de hechos o 

pruebas que acrediten la inocencia del condenado, se dispone que la 

revisión definitiva de la sentencia se referirá únicamente a circunstancias 

distintas de las que concurran. En dicha sentencia, al respecto, la presente 

investigación se enfoca en contribuir a afirmar que la esencia de la revisión 

radica en fortalecer la cuestión de la verdad, por encima de la autoridad del 

orden adjudicado amparado por la verdad procesal. 

 

Del mismo modo, Hernández (2018), al analizar la  jurisprudencia de la Corte 

Suprema,  del período 2007 a mayo del año 2018,  en un promedio de 447 

recursos de revisión, finaliza afirmando  que, la revisión, como respuesta del 

sistema jurídico al problema del error judicial que culminó con la condena de 
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un inocente, no es una herramienta óptima, pues pone amplias barreras a la 

posibilidad de acoger una revisión, tanto en la legislación al prohibir la prueba 

testimonial, como en la práctica judicial al hacerse cargo de esta prohibición 

de una forma amplia. En general se identificó cuatro argumentos principales 

que fundamentan el rechazo de las revisiones interpuestas: (a) No se trata 

de un documento nuevo o desconocido; (b) No tiene mérito o entidad 

suficiente para establecer la inocencia del recurrente; (c) No constituye la 

causal invocada; y, (4) Es improcedente por el artículo 476 CPP. Lo relevante 

de la tesis antes señalada, es que desarrollado criterio de valoración 

efectuada por la Corte Suprema en las acciones de revisión, por ejemplo, 

entre ellas, que no procede la actuación de prueba documental. 

 

Brondani (2016),  afirma que la sentencia que ha adquirido la fuerza de cosa 

juzgada, cuando es írrita porque ha sido dictada con vicios, el carácter 

inmutable debe ceder ante el valor justicia que debe primar por sobre la 

seguridad jurídica, dado que se está ante un proceso finalizado con el 

dictado de una sentencia con graves vicios lo que acarrea gravedad 

institucional, siendo necesario proceder a la revisión de aquélla  con la 

finalidad de corregir  la injusticia, lo que denota como fundamento para 

revisar una codena el valor justicia. 

 

Asimismo, Espinoza (2017), en la  investigación básica, con un nivel 

sustantivo, mediante el método  exegético y sistemático, llega a concluir que 

el Código Procesal Penal aplicable incluyó en el sumario de las diligencias 

contempladas en el apartado 439 del nuevo procedimiento penal la inexacta 

e imprecisa afirmación de que: “La revisión de la sentencia firme tendrá lugar 

sin límite de tiempo”, independientemente de los lineamientos de la 

administración judicial estipulada en la constitución política del Perú sin 

tomar en cuenta la institución de los hechos delictivos penales que se 

encuentran regulado en el ordenamiento jurídico teniendo en cuenta la 

función del derecho penal, al respecto, el resultado de dicha investigación 
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postula que la acción de revisión debe estar sujeta a un plazo para sus 

interposición, no obstante, debe considerarse que mientras esté vigente una 

condena estaría habilitado a promover una operación revisoría. 

 

En el ámbito del mecanismo revisorio teniendo en cuenta que el fundamento 

es consolidar la verdad material y no la verdad procesal de la cosa juzgada, 

entonces corresponde que debe entenderse por verdad en el proceso penal; 

al respecto, éste tema se relaciona con la Teoría de la Verdad en el sentido 

que, si bien el objetivo de las ideas es lograr la veracidad, por medio del cual 

y, según Aristóteles (2002) consiste en el deseo natural del hombre de saber, 

pero ¿qué verdad o cuál verdad? Para algunos, la verdad se entiende como 

las cualidades de las personas que sugieren confianza y confiabilidad, y el 

correspondiente "no mentir" (Taruffo, 2010). 

En ese sentido han surgido varias teorías que han pretendido explicar que 

es la verdad, entre ellas tenemos, la postulada por Aristóteles (2002), La 

suposición de que la verdad es lo que corresponde a la realidad, que es la 

fuente de la teoría de la correspondencia. Así, si el significado de un 

enunciado o de una idea describe los hechos de tal manera que realmente 

se explican (Guzmán, 2006), entonces el enunciado corresponde a los 

hechos y, por lo tanto, es un enunciado. Esta coincidencia se produce porque 

el enunciado se rige por lo que gira a su alrededor. (Heidegger, 2007). En el 

ámbito penal, para poder aplicar esta teoría de la verdad, la condición más 

importante es que los hechos estén debidamente establecidos, sobre la base 

de pruebas pertinentes y adecuadas, lo cual es condición necesaria para la 

correcta aplicación de la expresión de la verdad Ley (Taruffo, 2008). 

Asimismo, se tiene como desarrollado la Teoría de la coherencia, que se 

fórmula por primera vez por Hegel (Haack, 1991), que realmente no hace 

ajustes a la realidad, pero la relación o la relación entre todas las propuestas 

del sistema, en este caso, son criterios legales. Parece que esta teoría se 

usa en el discurso legal penal, porque el proceso penal está dirigido a 

encontrar la verdad en la determinación de los eventos, "nada es más que 
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las acusaciones decisivas de que la verdad puede ser nacida" (Gascó 

Abellán, 2010), que es lo que se dice de lo que se demostró interesado en la 

propiedad (anuncio) de acuerdo con una serie de reclamos presentados por 

la prueba. La teoría es claramente una función de persuasión, "cuyo objeto 

es simplemente crear, en la mente de un juez o jurado, una creencia en la 

credibilidad de una de las historias contadas durante el proceso". (Taruffo, 

La Prueba, 2008). 

 

Igualmente tenemos la Teoría del consenso Como medio para conocer la 

verdad, tiene sus raíces en Sócrates y fue desarrollado en el siglo XX por 

Abel y Habermas (Guzmán, 2006). Hizo hincapié en la importancia del 

diálogo como el mejor procedimiento para descubrir la verdad, pero los 

defensores de esta teoría no se dan cuenta de que están exigiendo un 

contexto ideal que es difícil de lograr, porque el consenso no es el criterio de 

la verdad como lo muestra la historia precisa. El consenso mayoritario pues 

conlleva a gravemente erróneo: por ejemplo, la esclavitud, la inferioridad de 

la mujer, la pena de muerte, en varios otros. 

En ese sentido, las teorías de la verdad al estar relacionadas en el proceso 

penal, implica analizar sus efectos con la cosa juzgada, causada por la 

acción de revisión, siendo así tenemos que la institución de la cosa juzgada 

abarca dos teorías: la jurídico-material y la jurídico procesal. La teoría 

jurídico-material sostiene que la jurisdicción de juzgar va más allá de la 

segregación y la formación de la realidad física, creando, modificando o 

extinguiendo relaciones jurídicas. Según este concepto, una vez traducido 

en un documento adjudicado, la sentencia se convierte en la ley especial que 

rige la relación entre las partes en la supuesta controversia o, incluso, porque 

crea la ley de ciertos casos. En esta teoría, se enfatizó que se estableció en 

un empeorado judicial que niega la realidad legal y el realismo filosófico de 

que las cosas son lo que son y no lo que dicen los jueces. De la misma 

manera, se consideró que la teoría legal material niega la existencia de 

oraciones injustas o incorrectas, porque, como se muestra, los jueces y los 
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tribunales que crean una realidad legal a través de su oración y todas las 

transmisiones. No se puede percibir entre ellos y eso. Naturalmente, este 

enfoque va en contra de los principios empíricos más básicos, que muestran 

que los jueces y tribunales se equivocan como resultado de sus condiciones 

humanas inherentemente desfavorables; por lo tanto, creemos que esta 

crítica está plenamente justificada (Prieto, 1982); en ese contexto, no se 

admitiría la acción de revisión como un factor de revisión de sentencias 

condenatorias. 

La teoría jurídico-procesal de la cosa juzgada, suponiendo que los efectos 

jurisdiccionales del auto no van más allá del arbitraje, cayendo en la realidad 

material, esto significa que la facultad de crear, modificar o extinguir 

relaciones jurídicas tampoco se le otorga a la institución objeto de análisis, 

es decir, al tribunal. En dar cumplimiento con su condena anterior, incluso si 

la decisión fue incorrecta o injusta. Se considera la presencia de condenas 

injustas o falsas, lo que hace que los jueces puedan confundirse; lo que 

sucede es que, como regla general, esta situación indeseable debe ser 

aceptada, y no privada de la estabilidad de las decisiones judiciales 

necesarias para lograr un grado de seguridad jurídica y paz social. (De la 

oliva, 2016), consecuentemente, ante la existencia de sentencias injustas 

procedería la acción de revisión. 

 

El procedimiento de revisión es un mecanismo de apelación inusual que 

permite retirar la sentencia definitiva en los casos previstos por el legislador 

(Calamandrei, 2019). La reforma es una denegación independiente, de 

carácter especial, que tiene por objeto debilitar la estabilidad de la sentencia, 

que tiene la calidad de cosa juzgada o de la empresa, a fin de proteger los 

intereses superiores de la ley (Palacio, 2009, 196). 

 

El artículo 439 CPP reconoce seis principios expresos y sustanciales de 

origen de la revisión; se trata de un numerus clausus. San Martin (2015) 

enumera como causales: 1. Inconciliabilidad de sentencias; 2. Duplicación 
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de sentencias. 3. Hechos o medios de prueba falsos o fraudulentos. 4.  

Nuevos hechos o pruebas. 5. Condena por delito contra o por el juez, delitos 

judiciales. 6. Inconstitucionalidad de la ley penal. 

 

Por lo tanto, según el principio de prescripción, es inusual, ya que se lleva a 

cabo sólo por causas o motivos claramente establecidos en la ley (definidos 

en el artículo cuatrocientos treinta y nueve del Código Procesal Penal). Los 

problemas distintos de los previstos en dicha norma, no podrán resolverse a 

expensas del examen. La esencia de su justificación es que pretende hacer 

prevalecer la verdad real sobre el juicio final y con ella, la justicia material 

sobre la justicia formal. García (1993) reafirmando que la revisión es una 

forma de atacar la autoridad de cosa juzgada sobre la base de una causa de 

justicia. 

 

San Martín (2015), sostiene en cuales la causal de hechos o medios de 

prueba nuevos, señala que es el motivo que, por su amplitud, es el más 

significativo y alegado, medios hechos (como prueba), o medios de prueba 

(medios de evaluación), que ayudan en el examen, cancelación o 

eliminación de las consecuencias penales de los hechos causados por la 

causa original. Debido a que estos nuevos datos no se entienden, su 

presencia cambia la firma de las sentencias y conclusiones judiciales. No es 

preciso que los hechos se produzcan con posterioridad a la condena, pueden 

ser anteriores o coetáneos; lo relevante es que no han de haber sido de 

conocimiento al tiempo de dictarse la Sentencia y no pudieron ser tenidos en 

cuenta por el Tribunal. Resultando evidente que hechos nuevos, no se refiere 

a una interpretación errónea de los mecanismos practicados en el proceso 

originario (p. 1087) 

 

El juicio de relevancia se formula no solo con el mérito exclusivo de la prueba 

nueva sino también con su integración o correlación con los demás recaudos 

probatorios existentes ya en la causa, a partir de los cuales pueda concluirse 
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que tienen fuerza suficiente para anular las incriminaciones que fundaron la 

sentencia objeto de imputación. No es un hecho nuevo el cambio 

jurisprudencial. Es de precisar que la declaración notarial de la agraviada 

quien ha declarado en el proceso no sería una prueba nueva. (Rev. 

Sentencia CPP N° 152-2014, de 13-03-15]. 

 

En esa misma línea Giovanni (1963), postula que la base de la nueva prueba 

incluye la aparición (después de la condena) de un nuevo elemento que hace 

posible, por su razón de ser, considerar injusto el cargo en cuestión y, por lo 

tanto, desestimarlo. El error de justicia (base revisada) no se elimina bajo la 

influencia de la evaluación de nueva evidencia, sino bajo la influencia de la 

aparición de nueva evidencia (p. 261). Además, esta razón se basa en el 

principio de trascendencia, que requiere que esté respaldada por nueva 

prueba, lo suficientemente fuerte como para probar que la conducta no 

existió o que el imputado no realizó esa conducta. Por lo tanto, no toda 

prueba puede considerarse válida para establecer la inocencia o para 

suscitar dudas sobre los hechos alegados establecidos en la sentencia, sino 

que debe ser idónea y objetiva; en consecuencia, debido a la fuerza de la 

invocación, tiene suficiente poder de observación, y en este caso se conoció 

de antemano, un veredicto de absolución. 

En ese contexto tenemos, que dentro la causal de la acción de revisión existe 

la causal de defensa probatorias por inocencia, regulada en el artículo 439 

inciso 4 del NCPP, que es la causal más invocada y que se basa en 

alegaciones de inocencia, en el cual, se requiere actuación probatoria, sin 

que actualmente existe una estándar probatorio, que permita probar la 

inocencia. En ese sentido, Bellolio, (2021, p. 55) señala que existen dos 

posturas: 

-  la primera afirma que el estándar probatorio para demostrar la inocencia 

en la acción de revisión, es el llamado “más allá de toda duda razonable”, 

sin embargo, debe ser descartado, toda vez que esta alta exigencia 

probatoria está diseñada para la hipótesis acusatoria y expresa la 
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necesidad de evitación de la condena de inocentes. 

- El segundo criterio es la probabilidad de predominio, que además del 

criterio que suele evitar errores, se distribuye simétricamente entre los 

segmentos, y es aplicable en los casos en los que no hay motivo para 

juzgar de manera negativo, un error es más que un falso positivo. Por 

ello, parece adecuado considerar el hecho de la hipótesis de inocencia 

probada. 

Planteados dichos estándares, corresponde en su oportunidad analizar la 

jurisprudencia peruana, respecto, de los estándares probatorios que ha 

desarrollado en las acciones de revisión, de tal forma que no entre en colisión 

con cosa juzgada en materia penal, siendo conocido como instrumento 

procesal para percibir la idea de certeza y condena en el ordenamiento 

jurídico, en las contradicciones; es decir, esta institución incluye la 

imposibilidad de discutir un asunto previamente resuelto en otro 

procedimiento en un proceso judicial. Los elementos de la cosa juzgada son: 

A- La propia identidad. Los oponentes entran en uno. b- Definición de una 

meta.  

El objeto del caso es la misma cosa, cantidad o hecho fundado en la misma 

causa, la misma causa o el mismo derecho, sin embargo, al tratarse del 

asunto de que se trate, debe hacerse una distinción entre las declaraciones 

judiciales oficiales, donde el efectos que son legalmente inaccesibles a los 

recursos antes del procedimiento específico de resultado; la autoridad de 

cosa juzgada no se ocupa de los asuntos judiciales; esta cualidad tiene el 

poder de pronunciamientos judiciales importantes, como la inhabilidad legal 

para iniciar un nuevo juicio sobre la causa; esta cualidad casi impide un 

procesamiento posterior. Las sentencias de cosa juzgada son fijas en 

principio, y este efecto negativo o limitativo se relaciona con el principio ne 

bis in idem o non bis in idem. 

Existen excepciones desde la coherencia del contenido de estos dos 

principios: 

- El recurso excepcional se utiliza para revisar sentencias que ya han sido 
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dictadas para cambiar fundamentalmente las circunstancias que dieron 

lugar a que se dictaran las sentencias o para verificar que la sentencia se 

dictó como resultado de una violación de la justicia. 

- La nulidad de la sentencia se hace efectiva cuando la sentencia es nula 

por la imposibilidad de eludir su dictado. 

- La aplicación del principio indubio pro reo supone una modificación de la 

pena del condenado que conlleva la revisión de la pena del condenado. 

- Permiso de indulto (indulto) o de olvido, invalida una sentencia dictada 

por una decisión de un órgano judicial. 

 

Asimismo, el procedimiento de revisión de sentencia es una limitación del 

principio de seguridad jurídica y constancia de la cosa juzgada y se 

fundamenta en la necesidad de preservar y promover los principios, bienes 

y valores constitucionales, tales como la verdad y la justicia. Su finalidad es 

hacer prevalecer la verdad real, por lo que reconoce el valor de la justicia 

material sobre el carácter inmutable de la cosa juzgada, porque permite 

cuestionar una decisión judicial definitiva, invalidar su validez y asegurar una 

sentencia o sentencia judicial. En el mismo. (Revisión de Sentencia Nº 221-

2020-Callao). Carnelutti (2005), argumenta que el control como institución 

legítima del conflicto toca directamente dos puntos de confrontación de largo 

alcance: la justicia y la certeza. (p. 286). La ley brinda certeza (equivalente a 

nuestra garantía legal) porque permite a una persona anticipar las 

consecuencias de sus acciones. La justicia exige que las consecuencias 

prescritas por la ley del caso sean las adecuadas, y si no, el juez debe 

disponer de algún tiempo para enmendarlas. 

Según Florián (s/f), reitera que el bien social por el cual se respeta e 

invisibiliza el orden decretado como presunción absoluta de verdad prima 

sobre los intereses individuales y sociales, y que la verdad prevalece y la 

inocencia no se destruye en el altar de la justicia simbólica y manifiesta. (p. 

460). Por tanto, no cabe duda de que existe una cierta tensión entre el 

objetivo procesal de la toma de decisiones del sistema judicial, que tiene un 
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carácter fijo, y el objetivo puramente político penal de asegurar un cierto 

grado de justicia material a cualquier decisión del órgano judicial. Sistema. 

Esta tensión, casi antagónica, se manifiesta en varias elocuentes frases que 

retoman el tema del recurso de consideración. 

Sin embargo, la controversia también se trata de hechos oficiales o hechos 

legales y hechos de hecho, que son los hechos históricos reales que se 

exponen. La verdad formal es verdad procesal, que es la que se obtiene de 

la prueba práctica en el juicio, y es objeto del proceso en el sistema 

acusatorio. La búsqueda de la verdad histórica es una tarea imposible en sus 

aspectos más importantes. La verdad histórica o verdad física puede 

equipararse a la verdad absoluta antes mencionada. La verdad a la que 

aspiramos en el proceso de cometer un delito no es algo que estemos 

dispuestos a lograr a toda costa. La verdad histórica es la verdad absoluta, 

básica o física, que se materializa en un lugar y tiempo específicos y que 

generalmente es deseable alcanzar.  Guzmán (2006) se entiende por hecho 

procesal o formal el hecho de que las partes se justifiquen ante el tribunal 

por un sistema legal y formal de pruebas recogidas y presentadas en juicio. 

La verdad procesal en materia penal se reduce desde el punto de vista del 

Ministerio Público a un nivel reconocido por la prueba adecuada y legítima, 

debidamente obtenida y presentada, para establecer la conducta punible y 

la responsabilidad del imputado o su participación en el delito. El hecho 

procesal en una sentencia debidamente ejecutada se convierte en un hecho 

jurídico tangible (la cosa juzgada). Para llegar a la verdad procesal, el juez 

debe evaluar la prueba legal, con base en la regla de que se excluye la 

prueba ilícita o ilegal. (p.93). 

. 
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III. METODOLOGIA 
 

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

Tipo de investigación: Es básica, debido a que, buscamos ampliar las 

teorías sobre la valoración de la prueba en la acción de revisión y la 

cosa juzgada, o corregirla, para un mejor uso e interpretación; según 

Novillo (2016). Uno de los puntos fuertes de la investigación básica o 

pura es la creación de nuevos conocimientos, y las investigaciones 

básicas son aquellas que descubren muchas cosas útiles y prácticas 

para la sociedad. 

Diseño de investigación.- estudio de casos, dado que se analizará 

casaciones y acuerdos plenarios, sobre la valoración de la prueba; que 

fueron resueltos por la corte suprema.  

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística. 

Las categorías y subcategorías son importantes para delimitar de forma 

objetiva, el plan de investigación y contenidos; alcanzando así, las 

respuestas de los objetivos planteados, Hernández y Mendoza (2018).  

Las categorías de estudio son:  

Categoría 1: valoración de la prueba. 

 Subcategoría 1: La acción de revisión.  

Subcategoría 2: causales sobre la acción de revisión. 

Subcategoría 3: La valoración de la prueba en la acción de revisión.  

Categoría 2: cosa juzgada 

Subcategoría 1: Enfoques sobre la cosa juzgada  

 Subcategoría 2: Excepciones a la cosa juzgada. 

 

3.3  Escenario de estudio. 

Es el área o lugar donde se recolectará la información; porque el 

investigador mira la situación desde un punto de vista global y amplio, 

Herrera (2017). El escenario de estudio es nacional, dado que, se 

analizará las casaciones sobre la valoración de la prueba en la acción 

de revisión que ha resuelto por la Corte Suprema. 
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 3.4  Participantes:  

Para el trabajo de investigación se contó con 3 expertos en el tema: 1 

Juez, 1 fiscal y 1 abogado. 

Acciones de Revisión, emitidas por las Corte Suprema en un total de 10. 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas aplicadas fueron: 

La compilación de documentos; a través de la recopilación de 

materiales de lectura, literatura de Internet, derecho y jurisprudencia 

sobre categorías y subcategorías. 

El análisis de fuentes, según García (1984), se utiliza para identificar y 

transformar documentos originales con el objetivo de servir a la 

comunidad científica. Esta técnica permite analizar leyes, doctrinas y 

jurisprudencia nacionales y extranjeras, con el fin de recopilar y 

seleccionar lo más adecuado al tema de investigación. La entrevista al 

experto es, en palabras de Hernández (2014), consta de un conjunto 

de preguntas; que es probable que el investigador los aumente; 

Obtener datos más relevantes para realizar una investigación. Como 

parte de la investigación, se interrogó a jueces y abogados 

especialistas en la materia. 

 

Instrumentos. 

  Guía de Análisis Documental, aplicado para analizar las casaciones 

sobre la valoración de la prueba en la acción de revisión y la cosa 

juzgada que ha emitido la Corte Suprema. Salkind (2011) refiere que el 

análisis bibliográfico es fundamental previa a toda investigación. 

Guía de Entrevista, usada para realizar una entrevista de modo 
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estructurado, ordenado, secuencial, mediante el planteamiento de 

preguntas abiertas, cuya finalidad es indagar la opinión de los 

entrevistados sobre el fondo del tema de investigación. Precisando que 

los tesistas son los autores de los dos instrumentos aplicados en la 

tesis. 

 

3.6 Procedimientos 

En un primer momento, se procedió a la recolección de información 

referente al tema, mediante la información contenida en la página oficial 

del PJ, libros, revistas y artículos científicos, para diseñar la matriz de 

categorización apriorística.  Posterior a ello se realizó el registro de 

datos o información de las unidades de” análisis. Según Behar (2008) 

señala que para la recolección de datos el investigador debe emplear 

herramientas para desarrollar la información. 

Luego, se aplicó el procedimiento de categorización de la información   

recabada y analizada, para el cual se ordenó la información recabada 

de acuerdo a las categorías y subcategorías, para la respectiva 

operacionalización; mediante el logro de los objetivos que fueron 

desarrollados. En el tratamiento de los resultados se aplicó la técnica 

de triangulación múltiple (teorías, autores, investigaciones, etc.). 

 

3.7 Rigor científico 

El rigor científico de la investigación se verifica a través del 

cumplimiento de los siguientes criterios: 

La Credibilidad: (validez interna), se contrastó mediante el análisis de 

leyes, jurisprudencia emitidas por la Corte Suprema, información 

consignada en la página oficial de la entidad, cuya acceso es público 

para cualquier persona que quiera verificar la veracidad de la 

información.  
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Transferibilidad: (validez externa), se materializa en que los resultados 

de la investigación van a ser transferidos para los abogados, fiscales y 

jueces, para que luego de una lectura e interpretación, puedan ser 

aplicados en los diferentes casos   judicializados.  

Consistencia:(Replicabilidad o dependencia), se cumple porque en la 

discusión de los resultados se aplicó la triangulación de investigadores 

de Teorías, Investigaciones o de resultados con los criterios de los 

jueces de la Corte Suprema, quienes gozan de trayectoria académica 

y jurídica. Generando nuevos conocimientos cuando se pretenda 

realizar investigaciones en los mismos sujetos, para ello contamos con 

las respectivas casaciones. Igualmente se aplicó la triangulación de 

métodos, para ello se utilizó la guía de análisis de fuente documental y 

guía de entrevista, donde se valoraron criterios relacionados a las 

categorías y subcategorías, estos instrumentos fueron validados por 

expertos, con amplia experiencia. 

Confirmabilidad (fiabilidad externa), cuando se analizó las categorías y 

sub categorías conjuntamente con la muestra, mediante los 

instrumentos de análisis de fuente documental y guía de entrevista. 

 

3.8 Método de análisis de la Información 

Los métodos utilizados fueron la hermenéutica, en cuyo caso se 

interpretaron la casación, las sentencias, los acuerdos generales, los 

procedimientos, las normas legales, nacionales e internacionales, así 

como los códigos procesales penales, para determinar las soluciones 

de la investigación. 

 

 

3.9 Aspectos éticos  
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La investigación, se focalizó en los siguientes principios éticos básicos: 

La Autonomía, en el contexto, que se solicitó el consentimiento 

informado a los participantes. 

 Beneficencia, porque se evitó daño físico o psicológico de los 

participantes en las preguntas formuladas durante la entrevista. 

Respeto a la dignidad humana, porque los participantes como seres 

autónomos, decidieron participar voluntariamente en la investigación. 

Justicia, a todos los participantes se los trato por igual, durante su 

participación, cumplimiento los acuerdos establecidos entre el 

investigador y el participante. 

Se respeta la confidencialidad, porque tienen derecho a elegir, si la 

información recibida en el proceso de investigación se mantiene 

estrictamente confidencial, lo que les permite aclarar dudas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
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4.1 Resultados 

Objetivos específicos 1.- Criterios de valoración de la prueba en las acciones 

de revisión que influyen en la cosa juzgada, en la Jurisprudencia Peruana, 

2015-2021 

 

Tabla 1: Criterios de valoración. 

Descripción 
de la fuente 

Consideraciones 
Generales del 

caso 

Criterio 
Jurisprudencial 

Posición 
critica 

Conclusión 

Revisión de 
Sentencia 
NCPP N° 50-
2019 
Amazonas 

El hecho versa la 
comisión del ilícito 
penal de violación 
sexual de menor 
de edad con 
reincidencia 
aduciendo que 
eran consentidas 

La causal para 
imposición de la 
acción de 
revisión se 
sustenta en la 
causal de prueba 
nueva, en la 
medida que la 
edad de la menor 
no era la 
correcta, no fue 
suficiente debido 
a que las demás 
pruebas 
confirmaron la 
mencionada por 
la acusación e 
identificación del 
ilícito penal 

La postura de 
Sala Penal 
permanente se 
centra de forma 
directa en la 
valoración de la 
prueba en el 
proceso penal 
evidenciando 
que el actuar fue 
acorde a la 
normatividad 
vigente, se 
valoró cada 
prueba por 
separado como 
de manera 
conjunta para 
generar 
convicción en el 
Pleno y 
descubrir la 
verdad material 

Se puede 
determinar que 
existe una 
adecuada 
valoración de la 
prueba, con el 
análisis 
individual de 
cada prueba y 
con el análisis 
conjunto que 
conllevó a la 
Sala Penal 
Permanente que 
decidan 
conforme la 
naturaleza y la 
continuidad del 
ilícito penal 

Revisión de 
Sentencia 
NCPP N° 203-
2016 Tacna 

El hecho se centra 
en el momento a 
que se sentencia a 
una persona por 
presuntamente 
formar parte de 
una organización 
criminal que se 
dedica a la 
falsificación de 
documentos y que 
ingresaban 
vehículos 
procedentes de 
Chile 

En la presente 
resolución se 
evidencio que los 
nuevos medios 
de prueba 
incluidos en el 
recurso de 
revisión, como 
las copias 
apostilladas 
respecto a la 
inscripción de los 
vehículos, la 
presentación de 
la querella y el 
informe de 
SUNAT no son 
fundamentos 

La valoración de 
la prueba se 
puede 
evidenciar como 
una etapa 
necesaria para 
conceder la 
revisión de la 
sentencia 
respectiva y 
frente a ello la 
decisión ha 
tenido que ser 
analizada y 
verificada de 
acuerdo a los 
documentos 
presentados, y 

La Sala Penal 
Permanente ha 
decidido de 
forma adecuada 
respecto a la 
insuficiencia 
probatoria, que 
no desliga la 
responsabilidad 
de los autores 
en los casos de 
comisión del 
ilícito penal de 
contrabando 
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necesarios para 
desvirtuar la 
decisión de 
condena 

se ha ajustado a 
la realidad 
específica para 
determinar la 
insuficiencia 
probatoria 

Revisión de 
Sentencia 
NCPP N° 324-
2020 Huánuco 

La controversia 
jurídica que motivo 
la interposición del 
recurso de revisión 
fue de un caso de 
robo con 
agravantes, siendo 
el autor del ilícito 
penal quien solicito 
la disminución de 
la pena porque en 
el momento de la 
comisión del ilícito 
penal era menor de 
edad 

El juzgador hizo 
una adecuada 
valoración de la 
prueba que 
apostó por el 
análisis de los 
hechos materia 
de la imputación 
conforme lo 
establece el 
código penal, 
empero la 
decisión tuvo en 
cuenta la 
gravedad, la 
participación y el 
término del 
proceso 

La postura de la 
Sala Penal 
permanente no 
valoro de forma 
adecuada los 
nuevos medios 
de prueba 
además no se 
ha evidenciado 
una adecuada 
motivación en la 
resolución, que 
si bien es cierto 
se realizó el 
proceso 
mediante la 
terminación 
anticipada debió 
valorarse la 
minoría de edad 

En ese contexto, 
se puede 
evidenciar que 
la Sala Penal 
Permanente no 
hizo una 
adecuada 
valoración de la 
prueba, y por 
ende, conllevo a 
que la decisión 
no se ajuste al 
principio de 
justicia 

Acción de 
Revisión N° 
74-2018/Lima 

En el presente 
caso hace 
mención a la 
comisión del ilícito 
penal de colusión 
en el ejercicio de 
las funciones de un 
servidor público de 
la UGEL en su 
calidad de jefe de 
dicha institución 

Si bien es cierto, 
se han aportado 
nuevos medios 
probatorios para 
que sean 
valorados en este 
recurso 
pertinente, se ha 
analizado y 
verificado el 
actuar y la forma 
de valoración 
probatoria en las 
etapas previas, y 
se ha observado 
que no han sido 
debidamente 
diligenciadas y en 
mérito a ello han 
decidido dar por 
fundado dicho 
recurso 

En este recurso 
se evidencia el 
cumplimiento 
del marco 
normativo 
respecto al 
recurso de 
revisión, donde 
se puede 
presenciar la 
adecuada 
valoración de las 
pruebas nuevas 
incorporadas, 
así como el 
análisis de la 
actividad previa 
realizada en las 
etapas 
pertinentes del 
proceso penal 

Este recurso ha 
sido declarado 
fundado, se ha 
analizado no 
solo la 
incorporación de 
las nuevas 
pruebas, sino 
que ha permitido 
que el juzgador 
tenga las 
fuentes 
necesarias para 
hacer respetar 
la verdad 
material y sobre 
todo garantizar 
los derechos de 
la personas 
investigadas y 
sancionadas 
mediante el 
proceso penal 

Revisión de 
Sentencia N° 
164-2011 
Ayacucho 

En el presente 
caso se puede 
evidenciar que ha 
existido la 
presunta comisión 
del ilícito penal de 
colusión desleal en 

La Sala Penal 
Permanente con 
criterio de 
acuerdo al caso 
concreto a 
decidido declarar 
por fundad el 

En este caso 
particular, se 
puede observar 
que la 
valoración 
probatoria ha 
tenido mucha 

En el presente 
caso, se ha 
tenido en cuenta 
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agravio de la 
Municipalidad 
Provincial de 
Huamanga 

recurso de 
revisión en la 
medida que se ha 
tenido como 
hecho nuevo la 
sentencia del 
extraneus que ha 
sido absuelto por 
los mismos 
hechos y en 
agravio de la 
misma entidad 

cabida en el 
caso en 
concreto en la 
medida que ha 
sido de vital 
trascendencia 
tener la 
sentencia del 
otro proceso 
para deliberar 
de una forma 
adecuada y 
tener los 
fundamentos 
para realizar la 
búsqueda de la 
verdad 

Revisión de 
Sentencia N° 
137- 2018 
Lima 

El caso versa 
sobre un delito de 
violación sexual a 
una menor de 
edad, donde el 
hecho se acredita 
con la declaración 
de la menor y la 
defensa plantea el 
recurso de revisión 

En la Sala Plena 
Permanente se 
ha determinado 
en primer término 
que la 
incorporación de 
prueba nueva 
puede ser 
plausible de 
admisión de la 
demanda como 
tal, pero al 
análisis se 
evidencia una 
prueba que 
carecía de 
vinculación con el 
hecho específico 
y conllevo la 
decisión de no 
declarar fundada 
la demanda 

La decisión de la 
Sala Plena se 
ajusta a los 
cánones de la 
razonabilidad y 
la experiencia 
en el sentido 
que una nueva 
prueba no 
acredita que en 
el momento de 
la comisión del 
ilícito penal no 
tenía dicha 
enfermedad de 
transmisión 
sexual 

La valoración de 
la prueba no 
depende solo 
del criterio de 
oportunidad, 
sino también de 
la necesidad de 
analizar cada 
caso en 
concreto de 
acuerdo a las 
circunstancias y 
los hechos 
denunciados 
para determinar 
la vinculación 
del ilícito penal 
con el autor 

Revisión de 
Sentencia N° 
572-2019 
Cañete 

El caso trata sobre 
la comisión del 
ilícito penal de robo 
agravado teniendo 
en cuenta que se 
trata de una 
persona mayor de 
edad, pero alega y 
fundamenta su 
recurso de revisión 
que a la comisión 
del ilícito penal 
tenía 19 años 

Considerando el 
supuesto de 
aplicación del 
caso en concreto 
se puede 
evidenciar que no 
se trataba de 
discutir la 
culpabilidad, sino 
que buscaba 
disminuir la 
condena, hecho 
por el cual, la 
Sala Penal 
Permanente 
decidió declarar 
fundada la 

En el caso en 
concreto se ha 
determinado el 
principio de 
proximidad para 
recalcular la 
condena por la 
comisión del 
ilícito penal, he 
de advertirse 
que la 
necesidad del 
hecho se 
cimienta en la 
edad del autor 
del delito, y en 
mérito a ello se 

La valoración de 
la prueba ha 
tenido su 
fundamento no 
en la acción al 
momento de la 
comisión del 
ilícito penal sino 
en las 
circunstancias 
para determinar 
la pena, en base 
a la teoría de los 
tercios. 
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demanda de 
revisión y 
establecer como 
condena la pena 
privativa libertad 
de 10 años 

decidió de dicha 
manera 

Revisión de 
Sentencia 
NCPP N° 537-
2018 Puno 

El caso versa 
sobre un delito de 
violación sexual, 
teniendo como 
pena la cadena 
perpetua, y 
presento su 
demanda de 
revisión en base a 
un nuevo examen 
realizado por la 
Unidad de 
Medicina Legal 

La Sala Plena ha 
evaluado de 
forma fehaciente 
la inclusión de 
nuevos medios 
probatorios 
posteriores a la 
sentencia 
condenatoria, 
donde se ha 
podido identificar 
que la obtención 
del certificado 
médico legal 
carece de 
legitimidad 
debido a que no 
se establece de 
forma fehaciente 
como la menor 
acudió al 
establecimiento, 
en merito a ello, 
declaran 
improcedente la 
demanda de 
revisión 

Como se ha 
apreciado en los 
casos 
anteriores, la 
capacidad que 
tiene la Sala no 
solo se agota en 
el marco 
normativo, sino 
que evidencia el 
actuar 
negligente del 
personal 
encargado de la 
División Médico 
Legal, y lo 
absurdo de 
tener 
Certificados 
completamente 
contradictorios, 
cuando en la 
Cámara Gesell 
como en todas 
las actuaciones 
procesales se 
identifica la 
responsabilidad 

La valoración de 
la prueba no se 
ha agotado solo 
en la actividad 
probatoria como 
tal, sino que se 
ha logrado 
establecer como 
parte de la teoría 
la doble 
victimización la 
decisión, que 
sostenida en el 
caso concreto 
busca la verdad 
material. 

Revisión de 
Sentencia 
NCPP N° 567-
2019 
Cajamarca 

El presente caso 
hace mención al 
delito de 
usurpación 
agravada y 
solicitaron el 
recurso de revisión 
en mérito a que 
una sentencia de lo 
coimputados no 
les generaba 
responsabilidad 

El 
pronunciamiento 
de la Sala Penal 
Permanente se 
fundó en que los 
argumentos 
expuestos en otro 
Juzgador 
respecto a los 
mismos hechos 
no han 
constituido delito, 
y por ende, al ser 
absueltos los 
coimputados, los 
imputados 
lograron que se 
declare fundado 

Es menester 
analizar en el 
caso concreto 
que la 
necesidad de 
establecer esa 
resolución como 
medio 
probatorio 
nuevo, permitió 
que el recurso 
de revisión sea 
fundado y en 
mérito a ello 
implicó que los 
fundamentos se 
ajusten a 
derecho 

La valoración de 
la prueba se 
cimienta en la 
necesidad de 
buscar si 
efectivamente 
se ha cometido 
el ilícito penal y 
si frente a ello, 
no se ha logrado 
identificar la 
vinculación del 
hecho con el 
accionar del 
autor, conlleva 
como el caso 
particular a la 
absolución de 
todo tipo de 
cargo 

Revisión de 
Sentencia N° 

El caso versa 
sobre la comisión 

La Sala Penal 
Permanente con 

Debe de 
entender que el 

Se puede 
concluir que la 
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409-2018 
Lambayeque 

de un ilícito penal 
de violación sexual 
donde se 
evidencia que ha 
existido un 
examen médico 
legal de parte 
donde desvirtúa 
los hechos materia 
de investigación 

el análisis de los 
principios 
generales del 
derecho busco 
determinar la 
relación que 
existe entre las 
pericias médicas 
presentadas 
tanto en la etapa 
de juicio oral 
como, aquella 
planteada en el 
recurso de 
revisión como tal, 
para declarar 
infundada su 
demanda 

criterio del 
Juzgador para 
determinar de 
una forma 
correcta la 
decisión de 
declarar 
infundada la 
demanda se 
cimienta en el 
análisis del caso 
y sobre todo en 
la verificación de 
elementos de 
convicción y la 
veracidad de la 
documentación 

valoración 
probatoria se 
convierte en 
aquella etapa 
necesaria para 
buscar la verdad 
y determinar la 
pena respectiva 
por la sanción 
de un ilícito 
penal o la 
absolución de 
los cargos 
imputados 

 

Objetivo específico 2.- Analizar los efectos que produce a cosa juzgada en 

materia penal. 

 

Objetivo específico 3.- Describir la relación existente entre la valoración de la 

prueba en la acción de revisión y la cosa juzgada 

 

 

Tabla 2:  Cosa Juzgada  y acción de revisión 

Preguntas Dra. Mariella Vargas 
Flores 

Mg. Jaime Ventura 
García 

Mg. Nino Álvarez 
Ríos 

1.- ¿Cuál es su 
trayectoria en la 
materia o 
especialidad? 

Magister en Derecho 
Civil y Juez del Tercer 
Juzgado Penal 
Unipersonal de 
Tarapoto. 

Maestro en Derecho 
Penal y Procesal 
Penal, labora en el 
Ministerio Público de 
la Banda de Shilcayo.  

Maestro en Derecho 
Penal y Procesal 
Penal, docente 
universitario. 

2.- En su opinión 
¿Una sentencia 
penal condenatoria 
firme o consentido 
que efectos produce 
en el proceso penal? 

Cuando una 
sentencia es firme el 
efecto que produce 
es una cosa juzgada, 
es decir que no existe 
la posibilidad de 
volver abrir el 
expediente por los 
mismos hecho y el 
mismo delito, en ese 
caso se plantearía la 
figura de Ne bis in 
ídem en materia 
penal con el fin de 
poner en 

Va a privar de su 
libertad a la persona 
que ha sido 
procesada por la 
comisión de algún 
ilícito penal. 

Los efectos de una 
sentencia firme y 
consentida se 
centran en los 
efectos de dicha 
resolución, ya sea 
con la sanción del 
responsable del ilícito 
penal o la absolución 
de la misma de 
acuerdo a cada caso 
en concreto  
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conocimiento está 
figura. 

3. Desde su 
experiencia laboral 
¿Podría decirnos 
cuales son los 
límites de la cosa 
juzgada en materia 
penal? 

De la variedad de 
doctrinas que 
existen, tendemos a 
concluir que la 
esencia de un 
predicado es como la 
esencia del juicio, el 
mandato específico y 
singular, amparado 
por el imperativo del 
Estado, por cuanto es 
obligatorio. Pero a 
esto le añaden 
cualidades 
especiales que 
exigen consistencia y 
precisión que son sus 
efectos. Por ello, en 
la respuesta anterior 
se señaló como 
garantía 
constitucional la 
inadmisibilidad de ser 
juzgado dos veces 
por el mismo delito, y 
se lograron para él 
los más variados 
resultados, pero a 
nuestro criterio de 
estudio, este principio 
se toma sólo de un 
orden procesal. 
Punto de vista, 
porque es válido para 
una ley procesal 
general, si la 
búsqueda se realiza 
como sugerimos, 
entonces se puede 
hacer la liquidación 
secundaria de la 
comisión. 

En cuanto a sus 
límites, es decir, a su 
extensión, se tienen 
los límites objetivos y 
los subjetivos. Los 
límites objetivos están 
relacionados con el 
hecho y el delito 
objeto de la sentencia 
y del nuevo proceso 
(eadem res y 
fundamento). 
Mientras que en los 
límites subjetivos 
importa que la cosa 
juzgada únicamente 
se extiende a la 
persona del imputado 
(eadem personae). 

Los límites de la cosa 
juzgada en materia 
penal se centran de 
forma directa en el 
conflicto de intereses, 
responsabilidad del 
Estado, quebranto de 
las resoluciones y no 
cumplimiento de las 
mismas, entre otras. 

4.- ¿Considera 
usted, según sus 
conocimientos, que 
la acción de revisión, 
en la causal 
regulada en el 
artículo 439 inciso 4 
del NCPP, permite 
efectuar una 
revaloración de la 
prueba que sustentó 
una sentencia 

Actuar implica la 
obligación de 
presentar su reclamo 
de manera clara, 
precisa e inequívoca, 
que permita una 
transmisión 
coherente y con 
respaldo legal. Un 
auto que se hace 
más visible en el 
proceso de revisión, 

Un procedimiento de 
revisión es un acto de 
negativa con el 
propósito de revocar 
una sentencia penal 
firme con la autoridad 
competente de la 
cosa juzgada, es 
decir, tal condena en 
la que se han utilizado 
todos los medios de 
prueba distintos del 

De acuerdo a la 
pregunta en mención, 
y de acuerdo a la 
diversidad de casos 
que se encuentran 
inmersos en el 
ordenamiento jurídico 
nacional puede 
mencionarse que la 
acción de revisión 
establecida en el 
artículo 439 del 
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condenatoria, con 
calidad de cosa 
juzgada? 

por su especial 
carácter y capacidad 
de invalidar las 
correctas 
disposiciones de la 
cosa juzgada; En 
este sentido, el 
artículo 441 del 
Código Procesal 
Penal establece las 
condiciones que 
deben cumplirse para 
que puedan ser 
admitidos. 
El apartado (439) 
anterior menciona el 
motivo de la reforma, 
pues según el 
principio de 
trascendencia, éste 
debe tener poder de 
prueba para probar la 
inocencia del 
condenado y poner 
en duda los hechos 
del caso, y la verdad 
declarada ha sido 
establecido. en juicio 
Entre los principios 
que rigen el proceso 
de revisión se 
encuentra el principio 
de trascendencia, 
según el cual el 
argumento del actor 
presentado ante el 
tribunal debe estar 
basado en hechos y 
pruebas 
suficientemente 
fuertes, capaces de 
revocar una 
sentencia 
competente. 

procedimiento de 
revisión. Por lo tanto, 
es correcto decir que 
este desafío es una 
excepción a la 
autoridad de la cosa 
juzgada. Por tanto, 
este recurso permite 
un nuevo examen de 
lo resuelto en una 
sentencia que ha 
devenido firme, y la 
excepción se 
fundamenta en el 
carácter inadmisible 
de seguir defendiendo 
un error, que la 
justicia advierte que 
provocó la detención 
arbitraria del 
imputado. Por lo 
tanto, es un recurso 
disponible solo para 
los condenados. 
Encuentra su 
justificación cuando lo 
violado no es 
doblemente culpable. 
A diferencia de las 
razones anteriores, el 
castigo no 
necesariamente se 
refiere a otra persona 
por el mismo 
comportamiento. 
Comprende a la 
misma persona 
condenada en dos 
jurisdicciones por el 
mismo hecho punible, 
como en el caso de 
una persona 
condenada en 
segunda ocasión 
absuelta, sin 
embargo, que tenía 
una condena anterior 
con la calidad de la 
cosa por la que fue 
condenada. 

Código Procesal 
Penal contempla la 
revaloración de la 
prueba que sustenta 
la postura de la 
calidad de cosa 
juzgada  

5.- Desde su punto 
de vista ¿La acción 
de revisión, en la 
causal de alegación 
de inocencia, 
regulada en el inciso 

La acción de revisión 
de sentencia 
interpuesta por el 
sentenciado TOMAS 
ROJAS PIZARRO 
contra: 1) la 

Si vulneraría alguna 
garantía 
constitucional, dado 
que esta Acción de 
Revisión se realiza 
cuando un proceso 

En realidad, si 
pudiera alterar o 
vulnerar garantías 
constitucionales 
como el debido 
proceso o la debida 



26 

 

4 del art. 439 del 
NCPP, podría 
vulnerar o flexibilizar 
alguna garantía 
constitucional? 

sentencia de primera 
Instancia (resolución 
numero cincuenta y 
seis) de veintiséis de 
agosto de dos mil 
catorce, en el 
extremo que condenó 
al recurrente como 
autor del delito contra 
el patrimonio, en la 
modalidad de 
usurpación agravada, 
en agravio de Jorge 
Roberto Cárdenas 
Guzmán y Brío 
Monteza Vásquez, 
imponiéndole cinco 
años de pena 
privativa de libertad. 
2) La sentencia de 
vista (resolución 
número sesenta y 
seis) de treinta de 
enero de dos mil 
quince, en el extremo 
que confirma la 
condena impuesta al 
recurrente. 3) El auto 
de calificación del 
recurso de casación 
(Casación N° 215-
2015-San Martin) de 
cuatro de setiembre 
de dos mil quince, 
que declaró 
inadmisible el recurso 
de casación 
interpuesto por el 
recurrente y otros, 
contra la sentencia 
de vista antes 
mencionada. 
No afectaría 
garantías 
constitucionales pero 
si a una doble 
instancia que 
regularía nuestra 
carta magna, es más 
estraía ayudan a la 
acción de 
cumplimiento que es 
una garantía 
constitucional 

penal ya ha 
culminado, en 
cambio, las garantías 
consittucionales, se 
pueden interponer 
dentro de un proceso, 
siendo de manera 
excepcional, la 
presentación de la 
misma 

motivación de las 
resoluciones 
judiciales en la 
medida que se trata 
de desvirtuar la 
necesidad lo decidido 
en primera instancia 
discutido en segunda 
instancia y finalmente 
confirmado por 
recurso de casación 
por lo tanto, si estaría 
vulnerando preceptos 
o garantías 
constitucionales 
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6.- ¿Algo más que 
desea agregar a su 
entrevista? 

No El procedimiento de 
revisión es una 
excepción a la 
jurisdicción de cosa 
juzgada, que es 
solicitada por el 
Ministro de Justicia de 
la República o un 
demandado contra 
cosa juzgada. El 
proceso de revisión 
no se basa en ningún 
procedimiento de 
nulidad, pero su 
objeto incluye la 
desestimación de una 
hipótesis de sumisión 
y una condena injusta. 

No 

     Elaboración propia 
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V. DISCUSIÓN 

En relación al objetivo 1, en la revisión de documentos, se puede evidenciar de 

forma directa que el análisis de documentos se centra en criterios que son 

establecidos por la Sala Penal Permanente de forma directa en la valoración 

de la prueba estableciendo como criterios para su obtención, incorporación y 

posterior valoración de acuerdo a cada caso en concreto, asimismo los criterios 

para admitirla se centran en su legalidad y la veracidad de la misma, a fin de 

obtener los conocimientos necesarios para valorar la verdad, los estudio del 

tema que más se enfocan en el desarrollo del presente trabajo de investigación 

de Mejía (2020), quien menciona que para alegar la inocencia, es necesario 

una estándar  probatorio suficiente a efectos que proceda  la causal del recurso 

extraordinario de revisión, de igual manera se relaciona de forma directa con lo 

mencionado por  Vernengo (2015), quien menciona que la  revisión de la 

sentencia firme es una acción autónoma de impugnación que persigue la 

revocación de la cosa juzgada, en ese contexto, no puede considerarse a la 

revisión como un recurso, ya que, se busca  la verdad material, ante la 

existencia de  hechos o pruebas que evidencien la inocencia del condenado, 

precisando que la revisión de la sentencia firme solo versará sobre cuestiones 

distintas a la que se dieron en la sentencia objeto de revisión, teniendo principal 

incidencia en la teoría de la verdad y en los acápites de la verdad probatoria. 

 

Con referencia al objetivo 2, los expertos refieren que en el ámbito de analizar 

los efectos que produce a cosa juzgada en materia penal, es respetar el 

principio non bis in idem como una garantía constitucional, teniendo además 

límites objetivos y los subjetivos, que se relacionan de forma directa con el 

hecho y el delito objeto de la sentencia y del nuevo proceso (eadem res y 

fundamento), mientras que en los límites subjetivos importa que la cosa juzgada 

únicamente se extiende a la persona del imputado (eadem personae), en ese 

contexto y para valorar lo establecido en la parte precedente se tiene que 

Hernández (2018) estableció como condicionantes para limitar al proceso de 

revisión y se consideran argumentos de rechazo, cuando se trate de un 
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documento nuevo o desconocido; cuando no se tiene mérito o entidad 

suficiente para establecer la inocencia del recurrente; cuando no se constituye 

la causal invocada; y, cuando es improcedente por el artículo 476 CPP, de igual 

forma Brondani (2016), afirma que la sentencia que ha adquirido la fuerza de 

cosa juzgada, concluye el proceso y la finalidad del recurso de revisión es 

buscar los graves vicios que acarrea la gravedad institucional, siendo necesario 

proceder a la revisión de aquélla  con la finalidad de corregir  la injusticia, lo que 

denota como fundamento para revisar una codena el valor justicia, teniendo su 

fundamento directo en la teoría jurídico – procesal de la cosa juzgada. 

 

Respecto del objetivo 3 se tiene que los expertos han manifestado en base a la 

relación existente entre la valoración de la prueba en la acción de revisión y la 

cosa juzgada, mencionan que en base al principio de trascendencia, los 

accionistas deben construirse en base a evidencia y medios suficientes, 

capaces de revertir un juicio con una agencia que sea necesaria para emitirlo, 

no será condenado, siendo así Espinoza (2017) haciendo mención en la 

normatividad específica que la revisión de las sentencias condenatorias firmes 

proceden sin limitación temporal, olvidando los principios rectores de la 

administración de justicia prescritas en la Constitución Política del Perú y 

menos aún la institución de la prescripción de la acción penal en el 

ordenamiento jurídico teniendo en cuenta la función del Derecho Penal, 

conceptos que encuadran de forma directa en la teoría del consenso. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

6.1 . Se analizó que la jurisprudencia peruana, en el periodo del 2015 

al 2021, y se evidencio que los criterios sobre la valoración de la 

prueba en las acciones de revisión se centran de forma directa en 

la normatividad, legalidad, legitimidad y máximas de la experiencia 

de los Juzgadores en la Sala Penal Permanente de la República 

del Perú. 

6.2 . Se identificó cuáles son los efectos que trae consigo la cosa 

juzgada en materia penal, y entre los relevantes según la entrevista 

con expertos tenemos la aplicación del principio del nom bis in 

idem, y la seguridad jurídica de una sentencia que ha sido recurrida 

en segunda instancia en se jurisdiccional.  

6.3 . Se identificó que la relación entre valoración de la prueba en la 

acción de revisión y cosa juzgada, es íntima debido a que la 

revaloración o la inclusión de nueva prueba en el recurso de 

revisión se cimienta en determinar de forma fehaciente la calidad 

la situación específica de cada sentencia de cada proceso en 

específico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



31 

 

 

 
VII.  RECOMENDACIONES 

 
6.1 Se recomienda al Poder Judicial (Jueces), dar cumplimiento y 

desarrollar los criterios de interpretación de la valoración de la 

prueba en cada una las sedes jurisdiccionales respecto al recurso 

de revisión. 

6.2 Se recomienda al Equipo Técnico Institucional del Nuevo Código 

Procesal Penal, implementar programas de formación y 

actualización judicial, sobre criterios de valoración probatoria en 

cada etapa del proceso penal y en los recursos de revisión. 

6.3 Se recomienda al Ministerio Público y los abogados defensores, 

en sus requerimientos o pedidos, se fundamenten de forma 

adecuada en la búsqueda de la verdad material, a fin de garantizar 

un uso adecuado del marco normativo vigente. 
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ANEXOS 
 
 
 

 
 
 



 

 

Matriz de Categorización Apriorística 

 
 

 
 
 

 
 
ESTUDIOS SOBRE 
LA VALORACIÓN  
DE PRUEBA  EN  LA 
ACCION DE 
REVISION, Y LA 
COSA JUZGADA 
 
 
 
 
 
 

Problema general 
 
 ¿De qué manera la valoración de la 
prueba, en las acciones de revisión, 
influye en la cosa juzgada, en la 
jurisprudencia peruana, 2015-2021? 
 
 

 
 
 

Problemas específicos 
 
1.- ¿Cuáles son los criterios sobre la 
valoración de la prueba en las 
acciones de revisión, en la 
jurisprudencia peruana? 
 
 
2.- ¿Cuáles son los efectos que 
produce la cosa juzgada en materia 
penal? 
 
 
 
3.- ¿Cuál es la relación existente 
entre la valoración de la prueba en la 
acción de revisión y la cosa juzgada? 
 
 

Objetivo general 
 

Identificar  los criterios de valoración 
de la prueba  en las acciones de 
revisión  que influyen en la cosa 
juzgada, en la Jurisprudencia Peruana, 
2015-2021 
 
 
 
 
Objetivos específicos 
 
1.- Analizar  los criterios sobre la 
valoración de la prueba en las 
acciones de revisión,  en la 
jurisprudencia peruana 
 
 
 
2.- Analizar los efectos que produce a 
cosa juzgada en materia penal 
 
 
 
3.- Describir  la relación existente entre 
la valoración de la prueba  en la acción 
de revisión y la cosa juzgada  

 
 

Hipótesis general 
 
Por la naturaleza 
de la investigación 
no se va desarrollar 
hipótesis 
 
 

Hipótesis 
Especifica 

 
Por la naturaleza 
de la investigación 
no se va desarrollar 
hipótesis 

 

Categorías 
 
 
 
 
 

Valoración de la Prueba 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Cosa Juzgada 

Sub categorías 
 
 
 

Teorías sobre la acción de 
revisión 

 
Causales  sobre la acción 

de revisión 
 

La valoración de la prueba 
en  la  acción de revisión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Enfoques  sobre la cosa 
juzgada 

 
 

Excepciones a la cosa 
juzgada  

 
 
 

Tipo: Básica 
 
Método: Descriptivo 
 
Diseño: Estudio de casos 
 
Escenario de estudio y participantes:  
 

• A nivel nacional (Corte Suprema). 

Recurso de Nulidad, Casaciones  y 

Acuerdos plenarios (8) y expertos (3). 

 
Técnicas e instrumentos:  
Técnicas 

1) Análisis de Fuente Documental, 

de doctrina y jurisprudencia 

nacional. 

 

2) Entrevista.- 

Instrumentos 
1)  Guía de análisis de fuente 

documental  

2) Guía de entrevista 

Métodos de análisis de investigación 

• Hermenéutico 

 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 



 

 

 

 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 



 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

 
 
 



 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 
 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 



 

 



 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 
 



 

 



 

 



 

 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 
 


